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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  

que se acompaña 

a la solicitu d  de

un MODELO CE UTILIDAD, por veinte años en España,

a favor de

DON ANTONIO VIVES MOROS, residente en Madrid, Plaza Mosteaste 

no 7, 3^, B,

p o r

"UN DEPILADOR ELECTRICO"

Inventor: El so licitan te  de nacionalidad española
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La invención a que se refiere  la presente memoria, cons­

tituye uha novedad in d u strial, con ca ra cte rística s  y ventajas 

que la hacen merecedora del privilegio de explotación exclusi­

va que por ella  ae s o lic i ta , de acuerdo con las prescripciones 

del Estatuto vigente de la Propiedad In d ustrial, de 26 de Ju­

lio  de 1 .929, texto refundido, publicado el 30 de Abril de 

1.930.

El Modelo de Utilidad que se a o llc ita , se refiere  a un 

nuevo modelo de depilador e léctrico , que tiene por fjfn efec­

tuar una depilación definitiva del pelo o vello da la p iel.

En el dibujo que sa adjunta eetó representado el aparato 

depilador en la Fig. 1* y en la Fig. 2* una variante del mis­

mo, que puede aplicársele como ampliación, como detalladamen­

te  aa describirá a continuación.

En la Fig. 1*, a l na 1 muestra la p ila o b atería ; e l n" 2 

el reoatato destinado a graduar la intensidad de la corriente; 

s i  n" 3 un aparato de medida, el cual puede ser un voltímetro, 

o,aán mejor, un amperímetro; e l ns 4 los dos terminales que 

servirán, uno para conectar con la aguje depilatoria y otro 

que formará e l contacto con el paciente o persona que ha de 

ser depilada. El ns 5 indica el cordón que une el circuito con 

la aguja n<* 6 , la cual está sujeta por la mangueta de ststán  

de la aguja o interruptor. El na 8 muestra el interruptor de 

mano para hacer pasar la corriente, estando indicado el inte­

r io r  del mismo con e l ns 9 . El n** 10 representa el cordón 

e láctrico  que une el otro polo del aparato con la placa nS 11, 

destinada a ser sostenida por la mano de la persona depilada.

La Fig. 2* nos muestra una posible ampliación del aparato, 

segán la cual se provee a este de un transformador, un r e c t i ­

ficador, e l cual puede ser de selenio, oxido de cobre o sulfu­

ro de cobre, o bión una lámpara rectificad ora 6 H 6. Al mismo
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tiempo el aparato va proviste igualmente de una bobina de cho­

que, un condensador de f i l t r o  y un aparato da medida, a s í  co­

mo de terminales para la aguja y para la placa que yá hemos 

descrito .

El funcionamiento del aparato es e l  siguiente:

La persona que se haya de depilar, hace contacto con el 

tenninal de plaoa ns 11 y despuás, simplemente, tocando con la  

punta de la aguja el poro por donde arranca e l pelo y haciendo 

pasar entonces la pequeña corriente. Queda de este modo des­

truida la ra íz  de dicho pelo o vello , ain que pueda yá volver 

a aparecer.

Las ventajas del depilador descrito son las  de aer un apa­

rato sumamente simplificado y de manejo muy sen cillo , siendo 

perfecta y eficaz la depilación que efectóa, sin producir daao 

alguno en la p ie l. SU coste puede ser muy reduoido, lo que la  

hace ser perfectamente asequible.

He oha la descripción que antecede es preciso añadir que 

los detalles de realización de la idea expuesta pueden variar, 

sin que por ello  cambie la esencia de la invención, que es la 

que se desprende de loa párrafos que anteceden y la que se r e i ­

vindica en la siguiente

N O T A
" * ------------------------------------------------------ ^

En resumen: El MODELO DE UTILIDAD que se s o l ic i ta , repací
Frá sobre las reivindicaciones siguientes: "

1 * .-  Un depilador a lá ctrico , caracterizado porque esta ? 

constituido por una pila o batería, un reo stato , un aparatey da 

medida, terminales para conectar uno de ellos con la aguja de­

p ila to ria  y el otro con ]a persona que ha de ser depilada^ un 

cordón que une el circu ito  con la aguja, una aguja, upa man­

gueta de s&stón de la aguja o interruptor, un interruptor de 

mano, un cordón eléctrico  de unión del otro polo del pparato
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a la palanca y una palanca que sostiene la persona referida.

2 * .-  Un depilador e lé ctrico , segán la reivindicación 1*, 

caracterizado porque segtin una posible ampliación del aparato 

se provee a este tanbián de un transformador, un rectificad o r, 

una bobi#a de choque, un condensador de f i l t r o  y un aparato de 

medida, asf como de terminales para la aguja y para la placa 

de que se ha hecho mención.

3a .-  Un depilador e lé ctrico , segán reivindicaciones ante# 

rio re s , caracterizado porque au funcionamiento consiste en que 

la  persona a la que se ha de operar, hace contacto con el te r­

minal de placa y entonces, simplemente con tocar con ala punta 

de la aguja el poro por donde arranca e l pelo y hacer pasar mo­

mentáneamente la pequeña corriente, queda destruida la ra iz  de 

dicho pelo, sin peligra de que pueda volver a ¡parecer.

4 * .-  Se reivindica por Jltimo como objeto aobre el que ha 

de recaer el M0D3L0 DE UTILIDAD que se go licta : "UN DEPILADOR 

ELECTRICO".-
Todo conforme queda descrito en la presente mamaria que 

consta de cuatro páginas escritas  a máquina par una sola cara

y dibujo que s4 acompaña.

Madrid l l  de Marzo de 1.953



^tornio Vivea Morosa h02* dniaa

iMiMMÆ

ESCALA VARÍA6LL
^AOWD^Ì.OS^-Ba33LA- )- 52
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